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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. .. ) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) ABADÍA PALACIOS YAIRA MILENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.077.425.180, docente de nivel de básica secundaria, área de 
humanidades y lengua castellana, en la Institución Educativa Lorenzo Yalí - sede 
Centro Educativo Rural La Brillantina, del municipio de Yalí - Antioquia, código de 
plaza Nro. 4727, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente CARLOS ALBERTO PINO 
COSSIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 82.361.678, quien reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, E ANTI o Q 
DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CARLOS ALBERTO PINO COSSIO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 82.361.678, Licenciado en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de básica secundaria, área de 
humanidades y lengua castellana, en la Institución Educativa Lorenzo Yalí - sede Centro 
Educativo Rural La Brillantina, del municipio de Yalí - Antioquia, código de plaza Nro. 4727, 
en reemplazo del (la) señor (a) ABADÍA PALACIOS YAIRA MILENA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.077.425.180 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO PINO COSSIO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ .;_ c--D y,-«-"'-L 
~l<:_A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 

1/1 



7

G 

DECRETO HOJA 2 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. .. ) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) NAVARRO RODRÍGUEZ PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.693.417, docente de nivel de básica secundaria, área de 
matemáticas, en la Institución Educativa Las Delicias - sede Escuela Urbana 
Integrada La Vega, del municipio de El Bagre - Antioquia, código de plaza Nro. 2358, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente CARLOS MARIO OJEDA RICO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.040.515.470, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: ANTIOQ 
Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CARLOS MARIO OJEDA RICO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.040.515.470, Matemático, como docente de nivel de básica 
secundaria, área de matemáticas, en la Institución Educativa Las Delicias - sede Escuela 
Urbana Integrada La Vega, del municipio de El Bagre -Antioquia, código de plaza Nro. 2358, 
en reemplazo del (la) señor (a) NAVARRO RODRÍGUEZ PATRICIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.693.417 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) CARLOS MARIO OJEDA RICO el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá 
en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l-{ ~·~a~--~ L 
&':~ PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

A 
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GOB~~~~~ºc~:~~ÍJLATo IIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) DÍAZ CLAVIJO JEYMMY JANNETH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 42.133.735, docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa Rural Tulapita - sede Escuela Rural Integrada La Cenizosa, del municipio 
de Necoclí - Antioquia, código de plaza Nro. 17028, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente AGGY PAOLA PÉREZ YANEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.028.027.070, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente AGGY PAOLA PÉREZ YANEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.028.027.070, Licenciado en Educación Preescolar, como docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Tulapita - sede Escuela Rural 
Integrada La Cenizosa, del municipio de Necoclí -Antioquia, código de plaza Nro. 17028, en 
reemplazo del (la) señor (a) DÍAZ CLAVIJO JEYMMY JANNETH, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 42.133.735 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) AGGY PAOLA PÉREZ YANEZ el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá 
en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~-~D~v--•._.__L 

Y':~~~TRICIA OSPINA LONDOÑO 
• Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh. Auxiliar Administrativo 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

A 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) ORREGO GÓMEZ SANDRA ELENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43. 728.195, docente de nivel de básica secundaria, área de 
ciencias sociales, en la Institución Educativa El Guayabo - Sede Principal, del 
municipio de Santa Bárbara - Antioquia, código de plaza Nro. 14634, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente PAULA ANDREA DE LAS MISERICORDIAS PARRA 
TASARES, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.767.027, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: ANTIOQ 
Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente PAULA ANDREA DE LAS MISERICORDIAS PARRA 
TASARES, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.767.027, Abogada, 
como docente de nivel de básica secundaria, área de ciencias sociales, en la Institución 
Educativa El Guayabo - Sede Principal, del municipio de Santa Bárbara - Antioquia, código 
de plaza Nro. 14634, en reemplazo del (la) señor (a) ORREGO GÓMEZ SANDRA ELENA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.728.195 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

A 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) PAULA ANDREA DE LAS MISERICORDIAS PARRA 
TASARES el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

e-~e-0 ~·e_ L 
~l~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 
IIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIII IIII IIII 

POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten /os docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) HENAO GONZÁLEZ DORA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 21,492.596, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EDUCACIÓN 

ARTÍSTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel D, mediante 
escrito radicado número ANT2026ER005654 del 8 de febrero de 2026, solicitó la asignación salarial 

de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCUL TURAL. 

IA 
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"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

A través de oficio radicado 2026030041319 con fecha 12 de febrero de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo primero: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, al educador (a) HENAO GONZÁLEZ DORA PATRICIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.492.596, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel D, con titulo de Magíster. 

Artículo segundo: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el 
escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo tercero: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de febrero de 
2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo cuarto: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la Secretaria de 
Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso. 

Artículo quinto: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

f ~·~ o(~D ~~e 
.Á~~ PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hernán Dario Quiceno Mollna 
Auxiliar Administrativo 
Mónica Maria Beltrán Montoya 
Profesional Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora Talento Humano Educación 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le a les 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario administrativo 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
vi entes orlo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 
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POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os limítrofes. sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MURILLO IBARGUEN YURYS PAOLA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.040.375.714, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES - LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 

en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER007325 del 18 de febrero de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 

A 

111 



18

G 

DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

aportó el título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA. 

Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se constató 
la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón por la cual 
se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo primero: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) MURILLO IBARGUEN 
YURYS PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.040.375.714, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Especialista. 

Artículo segundo: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el 
escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo tercero: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de febrero de 
2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo cuarto: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la Secretaria de 
Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso. 

Artículo quinto: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

2 

BERN );
OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~O.sre,__c 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 
NTIOQ 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Hernán Darío Qulceno Malina 
Auxiliar Administrativo 
Mónica María Beltrán Montoya 
Profesional Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora Talento Humano Educación 
lván Daría Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales Educació 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario administrativo financiero 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont amo 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE CONCEDEN UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) 
DOCENTE Y NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANCIA TEMPORAL A UN (A) 
DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

G B 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

4. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

IA 
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5. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

6. Que el Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere 
o se configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por 
enfermedad, accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

7. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

8. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de 
vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 
al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 
2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

9. Que según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) MARÍN TORO CLARA ISABEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.039.024.165, docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa José Prieto Arango - sede Escuela Urbana Alvaro Obdulio Naranjo, del 
municipio de Tarso -Antioquia, código de plaza Nro. 14922, se encuentra en licencia 
de maternidad desde el 12/02/2026 hasta el 17/06/2026, por lo anterior se realizará 
el nombramiento provisional al (la) docente FREDDY HERNANDO GARCÉS 
CARDONA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.877.662, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 
y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

1 O. Que, dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones 
correspondiente a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario 
reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale 
a 03 días, los cuales deberán concederse desde el 29/06/2026 hasta el 01/07/2026, 
ambas fechas inclusive. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) MARÍN 
TORO CLARA ISABEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.039.024.165, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa José Prieto Arango - sede 
Escuela Urbana Alvaro Obdulio Naranjo, del municipio de Tarso - Antioquia, código de plaza 
Nro. 14922, durante el periodo comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 01/07/2026, ambas 
fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente FREDDY HERNANDO GARCÉS CARDONA, identificado (a) 
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con cédula de ciudadanía número 71.877.662, Licenciado En Educación Física, Recreación 
Y Deporte, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa José Prieto 
Arango - sede Escuela Urbana Álvaro Obdulio Naranjo, del municipio de Tarso - Antioquia, 
código de plaza Nro. 14922, en reemplazo del (la) señor (a) MARÍN TORO CLARA ISABEL, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.039.024.165, quien se encuentra en 
licencia de maternidad desde el 12/02/2026 hasta el 17/06/2026. 

Artículo 3. El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice el nombramiento automáticamente finalizará, y 
el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, con el fin de 
efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la actualización 
correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 4. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 5. Notificar al (la) señor (a) FREDDY HERNANDO GARCÉS CARDONA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 6. A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 7. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.,.e r o-'8 ~·e- L 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

lván Daría Uribe Naranjo. Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate. Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE REALIZA EL ENCARGO DE UN DIRECTIVO (A) DOCENTE 
COORDINADOR (A) Y SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE 

TEMPORAL A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 
67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 
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"POR EL CUAL SE REALIZA EL ENCARGO DE UN DIRECTIVO (A) DOCENTE COORDINADOR (A) Y SE NOMBRA EN 
PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4. Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo 
vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

5. Que en el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema 
Especial de Carrera Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El 
encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos 
de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con 
derechos de carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas 
mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad 
territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

6. Que el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 
provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna /os requisitos del cargo." 

7. Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta 
actualmente con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes 
en los cargos de Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos 
educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
Por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria de Educación 
de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se procederá a 
realizar un encargo de manera directa. 

8. Que la docente DENIS SAMARA LUJAN ZAPATA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22242227, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS 
EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - ESPECIALISTA EN ETICA Y 
PEDAGOGIA, vinculada en propiedad con grado de escalafón 2AE y regida por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, se desempeña actualmente como Docente de Aula en el 
Nivel de Primaria, en la l. E. R. MADRESECA sede l. E. R. AMANDA POSADA, del 
municipio de ANORI, plaza Nº 5166; la docente LUJAN ZAPATA, cumple con los 
requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directivo Docente Coordinador en 
vacante definitiva en la l. E. R. MADRESECA sede l. E. R. MADRESECA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 514, plaza vacante reubicada 
mediante Decreto Nº 2026070000161 del 27/01/2026. 

9. Que finalmente, la docente LLIL Y JOHANA LLOREDA RAMIREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1077426448, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, 
cumple con las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 
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"POR EL CUAL SE REALIZA EL ENCARGO DE UN DIRECTIVO (A) DOCENTE COORDINADOR (A) Y SE NOMBRA EN 
PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para el ejercicio de la función docente; 
actualmente, la secretaría de Educación de Antioquia no cuenta con un Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil población mayoritaria. Por tal 
motivo, se procede a realizar el nombramiento provisional temporal, de manera 
directa, mientras persista la situación administrativa de encargo del titular DENIS 
SAMARA LUJAN ZAPATA. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Encargar. Como Directivo Docente Coordinador en vacante definitiva, a 
la docente DENIS SAMARA LUJAN ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 22242227, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - ESPECIALISTA EN ETICA Y 
PEDAGOGIA, vinculada en propiedad con grado de escalafón 2AE y regida por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. R. MADRESECA sede l. E. R. MADRESECA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 514, plaza vacante reubicada 
mediante Decreto Nº 2026070000161 del 27/01/2026; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 2º: Nombrar. En provisionalidad vacante temporal, a la docente LLIL Y 
JOHANA LLOREDA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1077426448, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, como Docente de Aula 
en el nivel de Primaria, para l. E. R. MADRESECA sede l. E. R. AMANDA POSADA, 
del municipio de ANORI, plaza Nº 5166, mientras dure el encargo de la señora DENIS 
SAMARA LUJAN ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22242227; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar. El presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: A partir de la notificación, la docente LLIL Y JOHANA LLOREDA 
RAMÍREZ, que se nombra por el presente Decreto dispone de un término 
improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

Artículo 5º: Conminar. A los interesados para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

IA 
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docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 7º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

MÓ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, t,,- c.lJ ""v ~ L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIO 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE TERMINA UNA VACANCIA TEMPORAL, SE DECLARA UNA 
VACANTE DEFINITIVA Y SE DA CONTINUIDAD A LA SITUACIÓN LABORAL 
DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confori idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las 
garantías para los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de 
prueba, "6. En caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la 
respectiva entidad territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de 
educación de la entidad territorial de origen del educador para que decrete la 
vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia temporal, con el fin de 
que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4. 6. 3. 9 del 

IA 
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presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia 
definitiva del cargo será decretada de oficio." 

4. Que por Resolución N° 2024060428586 del 02/12/2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado la señora KATERINE GÓMEZ GARCÍA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045500144, hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Turbo le evaluara el periodo de prueba como Docente de 
aula en el Nivel de Primaria, en la Institución Educativa Piedrecitas, del municipio de 
Turbo; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba 
en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en l. E. AGRICOLA DE 
URABA sede E U I SIMON BOLIVAR, del municipio de CHIGORODO, plaza N° 
16118. 

5. Que debido a que la señora KATERINE GOMEZ GARCIA, ha superado el Periodo 
de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Resolución Nº 0062 del 04/02/2026, por lo que se hace necesario dar por terminada 
la vacancia temporal concedida la señora GOMEZ GARCIA, y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia. 

6. Que como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación 
del servicio educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el 
nombramiento de provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante 
definitiva a la señora GLORIA AMPARO QUINTERO GONZALEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43426960, LICENCIADO EN EDUCACION INFANTIL, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Primaria, en la l. E. AGRICOLA DE U RABA sede E 
U I SIMON BOLIVAR, del municipio de CHIGORODO, plaza Nº 16118. 

Por lo anteriormente expuesto, OQ 
, DECRETA 

ARTICULO 1º: Dar. Por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Resolución Nº 2024060428586 del 02/12/2024, a la señora KATERINE GÓMEZ 
GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045500144, quien ha superado 
el Periodo de Prueba, según consta por medio de la Resolución Nº 0062 del 
04/02/2026; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad 
que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. AGRICOLA DE U RABA sede E U 
1 SIMON BOLIVAR, del municipio de CHIGORODO , plaza Nº 16118; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Modificar. Y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva a la señora GLORIA 
AMPARO QUINTERO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

IA 
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43426960, LICENCIADO EN EDUCACION INFANTIL, como Docente de Aula , en el 

Nivel de Primaria, en la l. E. AGRICOLA DE URABA sede E U I SIMON BOLIVAR, 

del municipio de CHIGORODO, plaza Nº 16118; según lo expuesto en la parte 

motiva. 

Artículo 3º: Notificar. El presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 

saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminar. A los interesados para que, dentro de los diez (1 O) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
NTIOQ 

Rep~ ~-"->--8 ~·~L mbia 
M . NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 

Daniela María Velásquez Usme . Técnica Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria • Técnico Operativo. Líder de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Da río U ribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIII 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Parlicipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, 
cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. (Negrilla fuera de texto) 

4. Que, en atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y en 
ejercicio de sus competencias legales, orientadas a garantizar el uso eficiente, racional y 
equitativo de la planta de personal docente, se estableció que la plaza Nº 1351 O, en el nivel 
de básica primaria de la l. E. SAN JOSE, sede, E. U. BLANCA CORREA, del municipio 
de Betulia, Antioquia, se encuentra en condición de excedente, conforme a las relaciones 
técnicas definidas en el Decreto 3020 de 2002. 

A 
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5. Que, en razón de lo anterior, y en cumplimiento de los lineamientos para la optimización, 
reorganización y redistribución de la planta de cargos docentes, se hace necesaria la 
reubicación de dichas plazas y docentes a un establecimiento educativo donde se evidencia 
la necesidad del servicio educativo. 

6. Que, en ese sentido, y con el propósito de garantizar la continuidad y adecuada prestación del 
servicio educativo, la Secretaría de Educación de Antioquia dispuso el traslado por necesidad 
del servicio del señor CARLOS HUMBERTO HERRERA HERRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1048016697, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Humanidades 
y Lengua Castellana, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula 
en el nivel de básica primaria, población mayoritaria, de la l. E. SAN JOSE, sede, E. U. 
BLANCA CORREA, plaza Nº 13510, en el municipio de Betulia, Antioquia, para la l. E. 
ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, sede, l. E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO - SEDE 
PRINCIPAL, en el nivel de básica primaria, plaza Nº 3373, en el municipio de Puerto Berrio, 
Antioquia, plaza que se encuentra actualmente VACANTE, en reemplazo de la 
docente ESMERY DEL CARMEN GARCIA DAZA, identificada con cedula de ciudadanía 

Nº 21933913, quien renuncio mediante Resolución Nº 2025061414461 del 09 de diciembre de 

2025. 

7. Que una vez efectuado el traslado del docente HERRERA HERRERA, la plaza Nº13510, que 
es la plaza que el docente deja vacante, en la l. E. SAN JOSE, sede, E. U. BLANCA 
CORREA, en el nivel de básica primaria, y que actualmente se encuentra en condición de 
excedente de acuerdo al estudio técnico emitido por la Secretaria de Educación de Antioquia, 
será reubicada en un establecimiento educativo donde se evidencie la necesidad del servicio. 

En merito de lo expuesto, la Secretaria de Educacion del departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al señor CARLOS HUMBERTO HERRERA HERRERA, IJ IA 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1048016697, Licenciado en Educación Básica con 
Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, 
como Docente de Aula, Población mayoritaria, para l. E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, sede, 
l. E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de básica primaria, plaza 
Nº 3373, en el municipio de Puerto Berrio, Antioquia, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar al señor CARLOS HUMBERTO HERRERA HERRERA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1048016697, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3. Oficiar, al docente HERRERA HERRERA, para que, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el certificado de inicio y 
terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 
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3 

PARÁGRAFO: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en 
estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 4. Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Artículo 5. En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~~l 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Marcela Romero Vélez Profesional universitario-Contratista 

Luisa Fernanda Gonzétez Montes - Directora de Talento Humano 

lván Oario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Adrián Alexander Castro zate Subsecretario de Despacho 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposici 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO Nº 2026070000506 DEL 11/02/2026 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 

las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1437 de 2011, ARTÍCULO 45 Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda. 

4. Que mediante Decreto N° 2026070000506 del 11/02/2026, en su articulo 2, 

numeral 5, se nombró en provisionalidad vacante temporal a la docente ERIKA 
AREIZA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1037449519, 
LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, como Docente de Aula en el Nivel de 
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"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N' 2026070000506 DEL 11/0212026" 

Básica Primaria, para la l. E. R. LAS CRUCES sede l. E. R. SANTA GERTRUDIS, 

del municipio de SAN ANDRÉS DE CUERQUIA, plaza Nº 6440, en reemplazo de 

JOSÉ AFRANIO ROMAÑA RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
11797526, quien pasó como Directivo Docente en encargo. 

5. Que en atención a que, se cometió un error en la transcripción del establecimiento 

educativo para la cual se nombró a la docente AREIZA ZAPATA, se hace necesario 

modificar parcialmente el artículo 2, numeral 5 del Decreto Nº 2026070000506 del 

11/02/2026, como se describe a continuación: 

"Artículo 2º: Nombrar. En provisionalidad vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 

de Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se 

desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señalan 
mientras dure la novedad del titular: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADA EN 
l. E. JOSÉ AFRANIO ROMAÑA 

1037449519 
ERIKA AREIZA 

PEDAGOGÍA CONCEPCIÓN 
PRESBÍTERO 

C. E. R. PElAEZ Primaria 10156 
RUBIO 11797526 QUIEN 

ZAPATA LIBARDO PASA COMO DIRECTIVO 
INFANTIL 

AGUIRRE DOCENTE EN ENCARGO 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Modificar. Parcialmente el artículo 2, numeral 5 del Decreto N° 

2026070000506 del 11/02/2026, como se describe a continuación: 

"Artículo 2º: Nombrar. En provisionalidad vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 

de Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se 

desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señalan 
mientras dure la novedad del titular: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADA EN 
l. E. JOSÉ AFRANIO ROMAÑA 

1037449519 
ERIKA AREIZA 

PEDAGOGÍA CONCEPCIÓN 
PRESBÍTERO 

C. E. R. PELAEZ 
RUBIO 11797526 QUIEN 

Primaria 10156 ZAPATA 
INFANTIL 

LIBARDO PASA COMO DIRECTIVO 
AGUIRRE DOCENTE EN ENCARGO 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la interesada, haciéndole 

saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Las disposiciones y artículos que no fueron modificados expresamente 

de la Resolución N° 2026070000506 del 11/02/2026, conservan plena vigencia. 
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"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N" 2026070000506 DEL 11/02/2026" 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~, c-C) ~~, l.C, L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Daniela María Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, 
previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. 
Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

11 pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar 
y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( .. .)." 

5. Que por medio del Formato 2: Directivos Docentes 2025, establecido por el Ministerio de 
Educación Nacional MEN el cual se configura como concepto técnico para determinar 
cuántas plazas de Coordinación requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la 
matrícula registrada en SIMAT, se identificó que, por disminución de matrícula no se requiere 
un cargo de Directivo Docente Coordinador asignado a la l. E. MANUEL JOSÉ SIERRA sede 
LICEO MANUEL JOSÉ SIERRA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, plaza 
Nº 967, quien es titular del cargo en propiedad por el señor CARLOS ALBERTO YEPES 
COSSÍO, identificado con cédula de ciudadanía N° 15490962. 

6. Que de acuerdo a lo anterior, por aumento de matrícula, se hace necesario trasladar la 
plaza antes mencionada, para la l. E. R. VÁSQUEZ sede l. E. R. VÁSQUEZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de URRAO. 

7. Que en consecuencia, a fin de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario trasladar al señor CARLOS ALBERTO YEPES COSSÍO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 15490962, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 2BE, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Directivo Docente Coordinador, para la l. E. R. VÁSQUEZ sede l. E. R. VÁSQUEZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza Nº 967, plaza vacante; el señor YEPES 
COSSÍO, viene laborando como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. MANUEL JOSÉ 
SIERRA sede LICEO MANUEL JOSÉ SIERRA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
GIRARDOTA, plaza Nº 967. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Reubicar. El cargo oficial de Directivos Docente Coordinador del Departamento 
de Antioquia, que se describe a continuación: 

-

N' MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA N' PLAZA NIVEL 

1 GIRARDOTA 
l. E. MANUEL JOSÉ SIERRA sede LICEO MANUEL JOSÉ SIERRA- SEDE 

PRINCIPAL 
967 

DIRECTIVO DOCENTE 
COORDINADOR 

Artículo 2º: El cargo oficial de Directivo Docente Coordinador reubicado en el artículo 
anterior, quedará asignado de la siguiente manera: 

N" MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA N' PLAZA NIVEL 

1 URRAO l. E. R. VÁSQUEZ sede l. E. R. VÁSQUEZ -SEDE PRINCIPAL 967 
DIRECTIVO DOCENTE 

COORDINADOR 

Artículo 3º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General al señor CARLOS ALBERTO YEPES COSSÍO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 15490962, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA, vinculado en 
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Propiedad, con grado de escalafón 2BE, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 

Directivo Docente Coordinador, para la l. E. R. VÁSQUEZ sede l. E. R. VÁSQUEZ - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza N° 967, plaza vacante; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 4º: Notificar. El presente acto administrativo al interesad, haciéndole saber que 

contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 5º: Conminar. Al interesado, para que, dentro de los diez (1 O) días calendario 

siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 

certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 

1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 

en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 

requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 

el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales. 

Artículo 7º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~-c--0~<--c,(_ 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administr 

Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIO 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE TERMINA UNA VACANCIA TEMPORAL, SE DECLARA UNA VACANTE 
DEFINITIVA EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1 .22., establece las garantías para los 
educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de 
continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial 
certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el inciso anterior, 
deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de origen del educador para 
que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia temporal, con el fin 
de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva del cargo 
será decretada de oficio." 

4. Que por Resolución Nº 2024060388398 del 05/09/2024 modificada por Resolución Nº 
2024060391632 del 27/09/24,- se concedió vacancia temporal al cargo que venía ocupado la 
señora JESSICA FERNANDA MORA SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1098408856, hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Santander le evaluará el 
periodo de prueba como Docente de aula; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal 
la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en l. E. LUIS 
ANDRADE VALDERRAMA, C. E. R. EL AGUILA, del municipio de GIRALDO, plaza Nº 8667. 

IA 

1/1 



39

G 

DECRETO HOJA 2 

"POR LA CUAL SE TERMINA UNA VACANCIA TEMPORAL, SE DECLARA UNA VACANTE DEFINITIVA EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

5. Que debido a que la señora JESSICA FERNANDA MORA SUAREZ, ha superado el Periodo 
de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Resolución 
Nº 02338 del 17/02/2026, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal 
concedida a la señora MORA SUAREZ, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza 
en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Dar. Por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Resolución Nº 
2024060388398 del 05/09/2024 modificada por Resolución Nº 2024060391632 del 27/09/24, a 
la señora JESSICA FERNANDA MORA SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1098408856, quien ha superado el Periodo de Prueba, según consta por medio de la Resolución 
N° 02338 del 17/02/2026; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad 
que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de 
Aula en el Nivel de Primaria, en la en l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA, C. E. R. EL AGUILA, 
del municipio de GIRALDO, plaza N° 8667; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto administrativo 
a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

Artículo 4º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~~Dr vt L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Adminis 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE (A) EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que r:,ediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina.la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga · 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquiat para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolve r\ en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
tres!ado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo,\ que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
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"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE (A) EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

V "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .)." 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070000714 del 20/02/2026, se trasladó a la docente 
LEIDY LORENA LOAIZA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1042709236, dejando la plaza vacante como Docente de Aula, en el Nivel de Primaria 
en 1.E.R. LA MAGDALENA sede C. E. R. SANTA ISABEL, del municipio de SAN 
VICENTE FERRER, plaza Nº 12252. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente LUISA FERNANDA CASTAÑO GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036948122,• LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA- ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y TIC, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 2AE, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Primaria para la I.E.R. LA MAGDALENA sede C. E. R. SANTA 
ISABEL, del municipio de SAN VICENTE FERRER, plaza Nº 12252, en reemplazo 
de LEIDY LORENA LOAIZA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1042709236, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante 
Decreto Nº 2026070000714 del 20/02/2026; la señora CASTAÑO GIRALDO, viene 
laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Primaria, en la l. E. EVA TULIA 
QUINTERO DE TORO, sede l. E. R. MORRITOS del municipio de COCORNA, plaza 
Nº 10109. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General a la señora LUISA FERNANDA CASTAÑO 
GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036948122, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA- ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y TIC, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 2AE, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Primaria para la I.E.R. LA MAGDALENA sede C. E. R. SANTA 
ISABEL, del municipio de SAN VICENTE FERRER, plaza Nº 12252, en reemplazo 
de LEIDY LORENA LOAIZA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 

IA 



42

G 

DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE (A) EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA. PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

1042709236, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante 

Decreto Nº 2026070000714 del 20/02/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente LUISA FERNANDA 
CASTAÑO GIRALDO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar al docente LUISA FERNANDA CASTAÑO GIRALDO para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

B E R N NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

R ~l-c-ú~-=-(_ e MÓ ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Human 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario A 
Financiero 

NTIOQ 
bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE TRASLADA UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 

legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 

Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 

educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, se determina 

la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 

comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de 
Profesionalización Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados 
proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente 
dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz 

y eficiente." 

4. Que mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 

establece que, "A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá 

efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

5. Que el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá 

hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos 

favorables para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea 

solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el 

servicio." 

6. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora 

efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 

debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 

Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo. que deban ser 

resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

7. Que según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de 

Revisión de la Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que: 

"(. . .) Cuando el servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, la 
relación entre docentes y la administración se rige por las reglas de una relación 

laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

Que en el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el 

Estado cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las 

condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en 
la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 

docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar una 
continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o por 
solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la 
prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, 

sino también como una forma de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 

y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés superior de los niños, 

niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de 

educación y la gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de 
necesidades insatisfechas en el ámbito de la educación." 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones· 

8. Que la Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben 
adelantar las investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se 
surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Política, 
el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corte 

Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que en toda decisión o 
medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, niñas y 

adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus 
derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

9. Que atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 
consagrado en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra 
que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 
causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado 
fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente. 

1 O. Que en virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente RICARDO 
QUIROZ MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17387189, 
LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS Y ÉTICA - ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 14, regido por el Decreto 
Ley 2277 de 1979, como Docente de aula en el Área de Matemáticas, para la l. E. 

LICEO CONCEJO MUNICIPAL sede LICEO CONCEJO MUNICIPAL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1911, en reemplazo de la 
docente KEYRA ISLEM ASSIA SALCEDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1005488099, quien pasó a otra entidad territorial efectuado mediante Resolución Nº 
2025061008719 del 11/14/2025, el docente QUIROZ MARTÍNEZ, viene laborando 

como Docente de aula en el Área de Matemáticas en la l. E. GASPAR DE RODAS 
sede LICEO GASPAR DE RODAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 

CACERES, plaza Nº 1345. 

a e oom 1a 
Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar. En la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente RICARDO 
QUIROZ MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17387189, 
LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS Y ÉTICA - ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 14, regido por el Decreto 
Ley 2277 de 1979, como Docente de aula en el Área de Matemáticas, para la l. E. 

LICEO CONCEJO MUNICIPAL sede LICEO CONCEJO MUNICIPAL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1911, en reemplazo de la 
docente KEYRA ISLEM ASSIA SALCEDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
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DECRETO HOJA 4 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

1005488099, quien pasó a otra entidad territorial efectuado mediante Resolución Nº 
2025061008719 del 11/14/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente RICARDO QUIROZ 
MARTINEZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar. Al docente RICARDO QUIROZ MARTINEZ, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE NTIOQ 
~ -Ce-Jsr'i.tc L 

A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Llder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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